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Comienza la Operación Renta 2026:
revisa quienes deben declarar este año

E ste miércoles 1 de abril comen-
zó la Operación Renta 2026.
Tanto personas naturales como

empresas deberán cumplir con
su obligación tributaria ante el Servicio de
Impuestos Internos (SII) con su respectiva
declaración de impuestos.

Es así que, en esta instancia, miles de
contribuyentes tendrán que declarar
todos los ingresos que obtuvieron en el
año anterior y les generaron utilidades,
beneficios o incrementos de patrimonio,
sin importar su naturaleza y origen, ex-
plica la institución.

A través de este proceso se determina
si las personas naturales o empresas de-
berán pagar impuestos, reliquidar mon-
tos o acceder a una devolución, según sea
el caso.

El SII apunta que si alguno de los si-
guientes casos se adapta a tu situación,
entonces SÍ debes presentar tu declara-
ción en esta Operación Renta 2026.

· Tuviste ingresos anuales superio-
res a $11.265.804 (salvo que corres-
pondan a sueldos de un solo em-
pleador)..Tuviste más de un empleador o pa-
gador en 2025.

. Trabajaste a honorarios y quieres
optar a la cobertura parcial para
tus cotizaciones previsionales.

. Solicitaste el Préstamo Solidario
en 2021. En esta Operación Renta
2026 se calcula y paga la última
cuota.

. Recibiste ingresos por la venta de
productos y/o prestación de servi-
cios por un emprendimiento crea-
do en 2025.

. En el caso de las empresas, todas
tienen que presentar su Declara-
ción de Renta.

De todos modos, el Servicio de Impues-
tos Internos recomienda realizar la decla-
ración de renta pese a no estar obligado,
sobre todo para quienes desean acceder a
un beneficio o crédito tributario, como la
rebaja de intereses por dividendos hipote-

carios o el crédito por gastos en educación.

¿QUÉ PASA SI NO HACES TU
DECLARACIÓN DE RENTA?

Cristóbal Pérez, académico especializa-
do en Derecho Tributario de la Universi-

dad de los Andes (Uandes), explica que,
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en caso de retardo en la declaración (fuera

de plazo), no presentación estando obliga-
do a hacerlo o presentaciones maliciosa-
mente falsas o incompletas, la ley estable-
ce distintas sanciones.

El especialista precisa que antiguamen-
te la normativa establecía un interés penal
de un 2% mensual y multas de hasta un
30% del impuesto adeudado por el tiem-
po atrasado.

No obstante, "eso cambió con la última
reforma tributaria y el interés penal hoy
en día lo determina el Servicio de Impues-
tos Internos a través de una resolución in-

formativa a los contribuyentes en la que se

establece el interés de mercado que publi-
ca la Comisión para el Mercado Financie-
ro (CMF), que se incrementa en un 3,5%.
Esto es un interés penal diario", explica.

Por otra parte, si la declaración es ma-
liciosamente falsa o incompleta, el acadé-
mico de la Uandes indica que "la ley es-
tablece que se puede cobrar, incluso, una
multa de un 100% a un 300% del valor del
tributo defraudado". Junto a ello, "puede
haber apremio, en el caso de interponer-
se una querella, cuya pena establecida en
el Código Tributario es de presidio menor
en su grado máximo", sentencia.

El 2026 sigue con pie izquierdo: la actividad económica
cayó 0,3% en febrero y ya van 2 meses en rojo

E ste miércoles, el Banco Central in-
formó el segundo Índice Mensual
de Actividad Económica (Imacec)
de 2026: en febrero cayó 0,3% en

comparación con igual mes del año anterior.
Previamente, en enero, la actividad anotó

-0,1%, por lo tanto, los dos primeros meses del
año quedaron en rojo.

Ante el primer índice, los economistas pro-
yectaban que en febrero el Imacec mostrara
un resultado más positivo, con una expansión
de hasta 1,3%.

Respecto al Imacec de febrero de 2026, el
Banco señaló que la serie desestacionalizada
disminuyó 0,3% respecto del mes precedente
y creció 0,6% en doce meses.

El mes registró la misma cantidad de días
hábiles que febrero de 2025.

El resultado del mes (-0,3%) se explicó por
la caída de la producción de bienes, lo que fue

en parte compensado por el desempeño de los
servicios.

En tanto, "la disminución del Imacec en
términos desestacionalizados fue incidida por
el comercio y la industria", apuntó el institu-
to emisor.

El Imacec no minero presentó una dismi-
nución anual de 0,3%. En términos desesta-
cionalizados, cayó 0,3% respecto del mes an-
terior y aumentó 0,6% en doce meses.

Producción de bienes
La producción de bienes cayó 3,7% en tér-

minos anuales, resultado que fue incidido por
el resto de bienes y la industria.

"Una menor producción de la fruticultura y
la pesca extractiva determinaron el desempe-
ño del resto de bienes, mientras que en la in-
dustria se registró una disminución en la ela-
boración de productos pesqueros", indicó el
reporte del Banco Central.

En tanto, la minería presentó un crecimien
to de 1,0%, impulsado por una mayor extrac-

ción de litio y oro, y compensado en parte por
una menor producción de cobre.

En términos desestacionalizados, la pro-
ducción de bienes no presentó variación res-
pecto del mes precedente.

COMERCIO
Por su parte, la actividad comercial presentó

una variación de 0,2% en términos anuales, que
se explicó por el aumento del comercio mino-
rista y automotor, lo que fue en parte compen-
sado por la caída del comercio mayorista.

En el primero destacaron las ventas en al-
macenes de comestibles, en establecimientos
especializados de vestuario y a través de pla-
taformas de venta online. El comercio auto-
motor registró un aumento en los servicios de
mantenciones y en las ventas de vehículos.

La caída del comercio mayorista fue incidi-
da por menores ventas de alimentos, en parti-
cular, de las exportadoras de frutas.

"Las cifras desestacionalizadas mostraron
una contracción de 2,3% respecto del mes an-
terior, explicada por el comercio mayorista",
señaló el instituto emisor.

SERVICIOS
Por último, los servicios aumentaron 1,6%

en términos anuales, resultado que se explicó,
principalmente, "por el desempeño de los ser-
vicios personales, en particular de salud".

En menor medida, los servicios empresaria-
les también contribuyeron al crecimiento de la
agrupación.

"Las cifras ajustadas por estacionalidad
presentaron una disminución de 0,1% res-
pecto del mes precedente, determinada por el
desempeño de los servicios personales. Com-
pensó en parte lo anterior, el aumento de los
servicios empresariales", finalizó el reporte
del Banco.

INDICADORES ECONÓMICOS Y PRECIOS DE LOS METALES

Dolar Observado 912,41 UF 39.841,72 Contado 603,732 ORO (Cotización) 4.461,01

Dolar Comprador B. Estado 886,00 UTM 69.889,00 Futuro 3 meses 600,375 ORO (Prom. año a la fecha) 2.666,16
Dolar Vendedor B.Estado 946,00 IPC 0,40% Promedio mes a la fecha 592,134 PLATA (Cotización) 84,610

Fuente: www.bancoestado.cl Promedio año a la fecha 592,134 PLATA (Prom. año a la fecha) 30,3303
Sueldo mínimo $ 539.000

COBRE (LME) ¢US$/lb ORO (LBMA AM) / PLATA (LBMA) US$/ozt

Fuente: www.cochilco.cl
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       2.800
       2.800
      24,51%
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